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Ciudad de México, a 13 de diciembre del 2022

OFICIO: OFICIO: OM/ DGAJlllLl 1175 12022

ASUNTO: Se lnforma acuerdo y requerimiento
de cumplimiento de sentencia.

i.+

DIPUTADO FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD Or UÉXICO, ll LEGISLATURA;
PRESENTE

, :ì ; 1 )

por medio del presente se informa que el día trece de diciembre del añó ên!;ui;ä, irc^

Suprema Corte de Justicia de la Nación, remitió el acuerdo de fecha dos de diciembre del año

en curso, recaído en la acción de inconstitucionalid ad 4112018 y su acumulad a 4212018,

mediante el cual determina lo siguiente.
,, De esta manera, se tiene al Congreso de Ia Ciudad de México indicado que la

sentencia dlctada en el presente medio de control constitucional se encuentra en vías de

cumplimiento y en consecuencia solicita uRa prorroga a efecto de tener por cumplida la

sentencia dictada en el presente asunto; sin.embargo no þa lugar a acordad de conformidad

la solicitud del promovente, toda vez que la sentencia de rnérito determino que la declaratoria

de ¡nvalìdez surtiría efectos a los ciento ochenta días naturales siguientes a partir de la

publicación de la ejecutoria en el Diario Oficial de'la Federación, lo cual aconteció el cuatro de

mayo de dos mil veintiuno, por lo que de conformidad al plazo indicado, la norma dejo de ser

aplicable a partir del primero de noviembre de dos mil veintiuno, por lo tanto, en esta etapa de

ejecución, no es posible modificar sus efec,togen los términos que fueron aprobados por este

Alto Tribunal

En consecuencia, con fundamento en los artículos 46, en relación con el diverso 59, de

la Ley Reglamentaria de las Fraciiones ly ll del artículo 105 de la constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, así como 297, fracción I del Código Federal de Procedimientos

Civiles, de aplicación supletoria, en términos del artículo 1 de la Ley reglamentaria,

nuêVâM ente al (-ô no reso de la Ciuda d de México. por conducto de quien legalmente lo

S reouiere

representa, para que, en el plazo de diez días hábiles , contados a partir del día siguiente al

en que surta efectos la notificación del presente proveído forme s las a nes

a trasc analo relcu imiento fallo tucion , al efecto,

envié a este Alto Tribunal copias certificadas de las constancias necesarias para acreditar su

dicho.

Asimismo, se apercibe a la referida autoridad que, de no cumplir con lo anterior, se le

impondrá una multa de conformidad con el artículo 59, fracción l, del Código Federal de

procedimientos Civiles y se procederá en términos de la parte final del artículo 46, de la Ley 
.,,:.

Reglamentaria, que establece: 
¿'y'
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Una vez trascurrido el plazo fijado en la sentencia para el cumplimiento de alguna

actuación sin que esta se hubiera producido, las partes podrán solicitar al Presidente de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación que requiera a la obligada para que de inmediato

informe sobre su cumplimiento. Si dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la

notificación de dicho requerimiento la ejecutoria no estuviere cumplida, cuando la naturaleza

del acto así lo permita, no se entrase en vías de ejecución o se tratare de eludir su

cumplimiento, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación turnara el asunto al

ministro ponente para que someta al Pleno el proyecto por el cual se aplique el último párrafo

del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos"

Lo anterior para hacerle de Cônocimiento a las Diputadas y Diputados lntegrantes del

Pleno del Congreso de la Ciudad de México

por lo que le soliCito respetuösamente que rêmita a esta Dirección Generlf a mi

cargo las acciones tendientes a dar cumplimiento a la sentencia de la acción de

inconstitucionalida d 47t2018 )/ su acumulafle 4212018, donde se determinó lo siguiente:

"[. . .]

Por lo expuesto y fundado se

PR1MERO. Son procedentes y fundadas la presente accion de inconstitucionalidad

y su acumulada.

SEGUNDO. Se declara ta invalidez de'la Ley para la Alencion lntegral de /as

Personas con Síndrome de Down de ta Ciudad de México, expedida mediante

Decreto pubticado en la Gaceta Ofic'ialde dicha entidad federativa el cinco de marzo

de dos mil dieciocho,'de conformidad con lo establecido en el considerando quinto

de esta decision, la cual surtirá sus efecfos a /os ciento ochenta días naturales

siguientes a paftir de la pubticación de esta sentencia en el Diario Oficiai de la

Federacion, en /os términos precisados en el considerando sexfo de esfa

determinacion.

TERCERO. Publíquese esfa resolucion en el Diario Oficial de la Federación, en Ia

Gaceta Oficiat de ta Ciudad de Mexico, así como en el Semanario Judicial de la

Federacion y su Gaceta.

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las parfes Y, en su oporfunidad,

archívese el expediente.

Froy Pedro de Gonle No. 15, Tercer Piso

fel. 555130 l9B0 Exl. 33lB
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Se acompaña a la misma copia del documento en comento

Sin más por el momento le envió un cordial saludo.
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION

SUPREMA CORTE DÉ JUsTICIA DE tA NACIÔN

AL REFERIRSE A ESTE OFICIO MENCIONE

EL NÚMERO Y LA OFIC¡NA QUE LO GIRÓ

"Ciudad de México, a dos de diciembre de dos milC(eintidós.
Agréguense al expediente, para que surtan'efect\þgales, el oficio y los anexos

del Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, a quien se

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 41120'18

Y SU ACUMULAÐA 4212018

PROMOVENTES: COMISIÓN DE DERECHOS
HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL Y
COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS
HUMANOS

SUBSECRETARíA GENERAL DE ACUERDOS

SECCIéN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE
INCONSTITUCIONALIDAD

SOBRE LA DECLARACION DE INVALIDEZ DE LA LEY
RAL DE LAS PERSONÁS CON S/ND ROME DE DOWN DE
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oFrcro 98611202:2i: CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

En el expediente citado al rubro, el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de
Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justi la Nación, dictó
un acuerdo que es del tenor siguiente:

tiene con la personalidad reconocida en dando cumplimiento al requerimiento

por la pandentia de coronavirus (Çovid-19).
En , consecuencia, V{oppaña copia certificada 4ul .ACUERDO

AC/CE\üIX/II/JUCOPO/2A/OO7/M2 DE LA JUNTA DE COORDINACION POLITICA DEL
CO/VG.RËS O DE LA CIUDAD DÈ MÉXICO, RELATIVO AL CL)MPLIMIENTO DE LA
SENTEA/CIA DERIVADA DE LAS ACCIONES DE /A/CONSTITUCIONALIDAD 41/2018 Y

SU ACUMULADA 4
PARA LA ATF-NCION
LA CIUDAD DE PUBLICADA EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE
MÉXICO EL 05 DE MARZO DE 2018", del cual se desprende lo siguiente:

'Xvtll. Que el 11 de mazo de 2020, la Organización Mundial de Ia Salud
declaro Como pandemia al coronavirus SARS-Cov-2, causante de la
enfermedad COVID-19, en razón de su capacidad de contagio y riesgo latente
a la salud y vida de la ciudadanía (en mayor medida a grupos vulnerables).

I]
XX. Que el 27 de marzo de 2020 el Titular del Ejecutivo Federal publico en el
Diario Oficial de la Federacion, el Decreto por el que se declaran acciones
extraorclinarias en las regiones afectadas de todo el territorio nacional en
materia de salubridad general para combatir la enfermedad grave de atenciÓn
prioritana generada por elvlrus SARS-CoV-2 (COVID-19), en el cual se prevé
que la Secretaria de Salud podrá implementar, además de las previstas en el
arfícuto 184 de la Ley General de Salud, las acciones que se esfimen
necesarias, y que las dependencias y entidades de Ia Administración Pública
Federal deberán coordinarse y brindar los apoyos gue sean requeridos por la
Secretaría de Salud, para la instrumentación de las medidas de mitigacion y
control de la COVID-19.
Así pues, el 30 de mazo de 2020, el Consejo de Salubridad General publicó
en el Diario Oficial de la Federacion el 'Acuerdo por el que se declara como
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emergencia san¡taria por causa de fuerza mayar, a ta pandemia de
enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) ,. 

[...]
XXVll. Que en función de lo anterior resulta evidente que el ptazo otorgada
por el Pleno del Alto Trìbunal para el cumplimiento a la sentencia de la Accion
de lnconstitttcionalidad transcurrio en las fechas en que el Gobierna de
Méxica se vlo en la necesidad de emprender diversas medidas sanitarias para
mitigar los ef,ecfos causados por la pandemia de Covid-l9, conacidas bajo ta
denaminación de 'Jornada Nacionat de sana Distancia', que impticaran
acciones camo: la suspenslón de términos legates y canfinamiento,
suspensión de actividades no esencia/es; /a predilección por trabaja en vía
remota y por medios electronicos; campañas masivas informativas,
intensificación del rastreo de contagios, fortalecimiento de ta promacion y
eiecucion de hábitos de higiene; la realizacion de pruebas gratuitas en /as
entidades federativas, entre otras; destacando entre ellas, la protección
mayarmente enfoeada en grupos vulnerables.
XXVlll. Que en virtud de invatidez de Ia citada Ley Ceclarada por sentencia del
m¿âs Alto Tribunal mediante una accion de inconsiitucionalidad, e/ Congreso
de la Ciudad de México está abligado a reponer y expedir una tegislación de
conformidad a lo que determinen las normas constitucionales, federales y
locales, así como las previstas en /os Tratados lnternacionales, suscrifos ¡,
ratificados por el Esfado mexicano, con base en el respeto de /os derechos
humanos, de manera progresiva y acorde a las mejares prácticas.
XXIX. Que es preciso que el Cangreso de la Ciudad de México establezla una
ruta crítica y una agenda para realizar la cons;tlta previa con el objeto de
cumplir con la regularidad constitucional y convencional a fin de expedir una
nueva legislación en atención a lo ¡nandatada por la Suprema corte de
Justicia de la Nación, acatando el principio de parlamento Abierto t,
acompañada de la sociedad civil, especia/lsfas, instituciones púbticas.
privadas, sociales, así como de personas interesadas con discapacidad en la,
individual. [...]

ACUERDO
PRIMERO. Se aprueba el presente Acuerdo con el abjeta de dar cumpli,niento
a la sentencia derivada de /as Acciones de lnconstitucionalidad 4i/2018, y sru'

acumulada 41/2A18 fsic], sobre la declaración de invalidez de ta Ley para la
Atencion lntegral de /as Personas con Síndrome de Down de la Ciudad de
México, publicada en la gaceta oficial de la Ciudad de México el 05 de manÕ'
de 201 8.

SEGUNDO. Se estabkce un plazo de diez días hábites, contados a partir
díar{aI cìnt ¡íanfa ¡Ia anr¡¡lrz¡ÍÁn ¡lal nraeæla lla¡'n-¿!n n^- el ÞIøna

wn Ia
del

þrevia, pism.a sue deberá inteqrar por lo menos los siquienteq
elementos: [Lo resaltado es propio]
. Etapas de la consulta.
. Mecanismos de difusion de la consulta: A travês del micrositio de ta página
del Congreso, actividades en coordinación con el área de Coordinacion de
Camunicación Social y el Canal del Congreso, pubticación en la Gacefa
parlamentaria, publicacion de convocatoria en diarios de circulacion nacianal,
publicación de las iniciativas que las y los 66 legisladores, a traves de sus
Módulos Legislativos de Atencion y Quejas Ciudadanas, coadyuven en
actividades de difusion de la consulta.
c Mecanismas de consulta y participación: Comunicación directa con suTefos
de consulta, rnesas de trabajo con sujetos y arganizaciones, audtencias
publicas, foros consultivos, recepción física y digital de propuestas.
. Los resultados de la cansulta deberán reflejarse en el dictamen de la ley que
emitan las Comisiones dictaminadoras. [...]
De esta manera, se tiene al Congreso de la Ciudad de México indicando que la

sentencia dictada en el presente medio de control constitucional se encuentra en 'uías cje
cumplimiento y en consecuencia solicita una prórroga a efecto de tener por cumplida la
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sentencia dictada en el presente asunto; sin embargo, no ha luqar a
acordar de conformidad la solicitud del oromovente , toda vez que la
sentencia de mérito determinó que Ia declaratoria de invalidez surtiría
efectos a los ciento ochenta días naturales siguientes a partir de la
publìcación de la ejecutoria en el Diario Oficial de la Federación, lo cual

aconteció el cuatro de mavo de dos mil veintiuno. por lo que de conformidad al plazo
indicado, la norma dejó de ser aplicable a partir del primero de noviembre de dos mil
veintiuno, por tanto, en esta etapa de ejecución, no es posible modificar sus efectos en
los términos clue fueron aprobados por este Alto Tribunal.

En consecuencia; con fundamento en el artículo 461, en relación con el diverso 592,
de la Ley.Reglamentaria de las Fraciiones I y ll del Artículo 105 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 297, fracción 13, del Código Federal
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral 14 de la
citada Ley Reglamentaria, se requiere nuevamente al Congreso de la Giudad de
México, por conducto de quien legalmente lo representa, para que, en el plazo de. diez
días hábiles, contados a partir del día siguiente a que surta efectos la notificación del
presente proveído, trasciendan a
loqrar el curnplimiento al fallo constitucional y, al efecto,
copia certificada de las constancias necesarias para acreditar

Asimismo, se apercibe a la referida autoridad que, de no

a este Alto Tribunal
o.
ir con lo anterior, se

le impondrá una multa de conformidad con el artículo 59, fracción 15, del Código Federal
de Procedimientos Civiles y se procederá en términos Q{a parte final del artículo 46, de
la Ley Reglarnentaria, que establece: \
"Una vez transcurrido el plazo fijado en la sentencia para el cumplimiento de alguna

105 de la Constitución
en el plazo otorgado por

de Justicia de la Nación,
quien resolverá si aquélla ha quedado debidamente cumplida.
Una vez transcurrido el plaffi{o en la sentencia para el cumplimiento de alguna actuación sin que ésta
se hubiere producido, las(farte$/podrán solicitar al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación que requiiera a la obha4á para que de inmediato informe sobre su cumplimiento. Si dentro de las
cuarenta y ocho horas siguientes a la notificación de dicho requerimiento la ejecutoria no estuviere
cumplida, cuando la naturaleza del acto así lo permita, no se encontrase en vía de ejecución o se tratare
de eludir su cumplimiento, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación turnará el asunto al
ministro Ponente para que someta al Pleno el proyecto por el cual se aplique el último párrafo del artículo
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
2AÉículo 59 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y ll del Articulo 105 de la Gonstitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo
aquello que no s;e encuentre previsto en este Tltulo, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el
Título ll.
3Artículo 297 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Cuando la ley no señale término para la
práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes:
l. Diez días para pruebas, y [...].
a_Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y ll del Artículo 105 de la Gonstitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y
resolverá con b¿rse en las disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales en las que
se hagan valer violaciones a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como las
acciones de incr¡nstitucionalidad a que se refieren las fracciones ly ll del artículo 105 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del
Código Federal de Procedimientos Civiles.
s Articulo 59 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Los tribunales, para hacei cumplir sus
determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes medios de apremio:
L Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal.

t...t.
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cual se aplique el (tltimo párrafa del artículo 105 de ta Constitucion Potítica de los
Estados Unidas Mexjpanos". [Lo subrayado es propio].

Finalmente, no pasa inadvertido el argumento de la autoridad en el sentido de
señalar, que: "e1 Congreso de la Ciudad de México esfaba imposibititado para practicar la
consulta previa, pública, abierta, regular, estrecha y con participacion directa de /as
personas can discapacidad, accesible, informada, significativa, can participacion efectiva
y transparente ya que existía el riesgo latente de poner en riesgo a /as personas can
discapacidad que participarían en la consulta previa."; no obstante lo anterior, dígasele a
la autoridad vinculada al cumplimiento que, la emeroe a sanitaria no ouede ser
emPleada como una excusa para no llevar a cabo el procedimiento de consulta, ello,
toda vez que el Congreso de la Ciudad de México estuvo en posibilidades de adoptar
medidas preventivas para evitar la propagación de la enfermedad de conformidad con
los lineamientos de salud vigentes en el país. Por ende, toda vez que la sentencia
establece el compromiso de asegurar y promover el pleno ejercicio de las personas con
Síndrome de Down, en adelante, la autoridad deberá llevar a cabo el procedo de
consulta, tal como lo ordena el fallo dictado en este asunto.

Agréguese al expediente, para que surta efectos legales, la impresión de la
evidencia criptográfica de este proveído, conforme al artículo 96 del Acuerdo General
Plenario 812020.

Notifíquese; por lista y por oficio.
Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez,
Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias Constituciona|es y de Acciones de
lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que
da fe." (Rúbricas)

Lo que hago de su conocim¡ento, para los efectos legales a que haya
lugar.

Ciudad de México, a doce de diciembre de dos mil veintidós

t-{
Ca ina Rodríguez

Secretaria de Sección de rámite de Controvers
Constitucio y de Acciones de lnconstituc imåffii æ {.Á FEDERÁÛ"-
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sAcuerdo general Número 8t2A2O, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, por el que se regula la integración de los expedientes impreso y
electrónico en controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, asi como el
uso del sistema electrónico de este alto tribunal para la promoción, trámite, consulta, resolución y
notificaciones por vía electrónica en los expedientes respectivos.
Artículo 9. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar electrónicamente con FIREL del
Ministro Presidente o del Ministro instructor, según corresponda, así como del secretario respectivo; sin
menoscabo de que puedan firmarse de manera autógrafa y, una vez digitalizados, se integren al
expediente respectivo con el uso de la FIREL.


